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BUSCA RÉCORDCDMX

EN FESTIVAL
DE MUERTOS

P14
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#DÍADEMUERTOS

ESPERAN
DERRAMA
DE 2 MMDP

CLARA BRUGADA PREVÉ ASISTENCIA DE 7 MILLONES
DE PERSONAS, DESDE EL 26 DE OCTUBRE PIDE NO

CENTRALIZAR LOS FESTEJOS Y VISITAR ALCALDÍAS

POR CINTHYA STETTIN

las diversas ac-

A tividades cul-

turales que se

realizarán para
celebrar el Día

de Muertos en

la Ciudad de México acudirán y

participarán poco más de 7 millo-

nes de personas, quienes dejarán
una derrama económica de 2 mil

millones de pesos (mmdp).
Así lo anunció la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada, durante

la conferencia de prensa para
la presentación del "Festival de

Día de Muertos" en el Museo de

la Ciudad de México.

"Seguramente es una de las

fiestas que más se disfruta, creo

que vamos a romper el récord de

participación en estas actividades

y qué mejor que cada año lleguen
más más población", puntualizó.

Asimismo. Brugada informó

que su objetivo es que el próximo
año "tengamos en cinco alcal-

días grandes eventos culturales

relacionados con el Día de Muer-

tos", como por ejemplo, las mega

ofrendas en la explanada de Co-

yoacán o en Álvaro Obregón.
Yes que dijo que actualmente

todo se centraliza;""dejemos de ser

una ciudad que aglutina todo en el

centroy vayamos a otras zonas".

Brugada comentó que "tene-

mos que instalar en esta ciudad

nuevamente el tema de los muer-

tos para in dejando a un lado en lo

que se había convertido. es de-

cir, en fiestas de Halloween" por

lo que invitó a todas las familias

capitalinas a colocar una ofrenda

a sus difuntos o de ser posible,
realizarla de manera comunitaria

en sus colonias y barrios

"Necesitamos que la culturas

pueda extender a lo largo ancho

de la ciudad, mi mayor sueño es

que en todas las comunidades

podamos tener algún elemento

cultural que haga que la población
se junte para celebrar haciendo

una ofrenda comunitaria convo-

cando a que la población se vista

de catrinas y catrines, a que se

hagan concursos...", refirió.

Por su parte, la secretaria de

Cultura. Ana Francis López, dijo
que es una celebración arraigada
a la cultura para recordara nues-

tros seres queridos que ya nobes-

tány fortalecer lazos afectivos. H

¿QUÉ
HABRÁ?

1
Inicia el 26 de octubre

con el Paseo Nocturno

en Bici el último evento

será el 2 de noviembre.

2
Ese día es el Desfile

de Día de Muertos, que

inicia en la Puerta de los

Leones hacia el Zócalo.

3
La Mega Procesión de

Catrinas será el 27 de

octubre y el encendido

decorativo el 31.

17

METROS DE

ALTURA MIDE

UNA OFREN-

DA MONU-

MENTAL.

6

MIL ASISTEN-
TFS PREVEN
EN DESFILE

DE DÍA DE

MUERTOS
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TRADICIÓN. En 2003, la Unesco reconoció esta celebración y la declaró Patrimonio Cultural Inmaterial de Humanidad


